CONCEPCIÓN, 6 de marzo de 2009.

Nº 202 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la Lici
tación Pública “Contratación de la Concesión para la Mantención, Aseo y Vigilancia de la Pasarela Peatonal 21 de Mayo – Vega Monumental”; el Decreto Alcaldicio      Nº 1474, de 2 de noviembre de 2008, que aprueba esas Bases y Especificaciones Técnicas; la oferta presentada por la Sociedad Comercializadora Ferias Concepción Ltda.; el Acta de Apertura de Oferta, de 18 de diciembre de 2008; los Oficios Ords. Nºs 1706 y 1707, ambos de 18 de diciembre pasado, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Oferta de esta Licitación Pública, de 19 de diciembre de 2009: los Oficios Ords. Nºs 604 y 623, de 23 y 29 de diciembre de 2009, respectivamente, de la Dirección Administrativa; el Acuerdo Nº 38-9-2009, de 26 de febrero pasado, del Concejo Municipal de Concepción, que aceptó la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la citada Sociedad; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo dispuesto en los artículos 8, 65 letra i) y j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación de la Concesión para la Mantención, Aseo y Vigilancia de la Pasarela Peatonal 21 de Mayo – Vega Monumental”, Adquisición Nº 2672-11064-LP08, a la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA FERIAS CONCEPCIÓN LTDA, por un monto mensual de CUATRO MILLONES VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS         ($ 4.023.205.-), más IVA, por el periodo de cinco años, a contar desde la fecha del Acta de Entrega del Puente Peatonal, en atención a que cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores Precio 70%, Experiencia 10% y Calidad 20% definidos en esas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales.
2.-   Declárense desiertas las ofertas presentadas por la Sociedad Comercializadora Ferias Concepción Ltda., para la Mantención Mayor de la Pasarela Peatonal 21 de Mayo y la Mantención y Reparación Mayor de dos Ascensores, de acuerdo a las letras d) y e), respectivamente, del punto 1.1 de las Bases Administrativas por no resultar convenientes a los intereses municipales.

3.- Encomiéndese a la Dirección de Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
4.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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